
Expediente: 3171/24
Carátula: FITZ ROY PRODUCCIONES SRL C/ GUZMAN JAVIER ANDRES S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20100169143 - FITZ ROY PRODUCCIONES SRL, -ACTOR
90000000000 - GUZMAN, JAVIER ANDRES-DEMANDADO
90000000000 - FITZ ROY PRODUCCIONES S.R.L., -ACTOR
20100169143 - CORTES, VICTOR JOSE CRISTOBAL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3171/24

*H106038600468*
H106038600468

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: FITZ ROY PRODUCCIONES SRL c/ GUZMAN JAVIER ANDRES s/ EJECUCION
HIPOTECARIA.- EXPTE: 3171/24.-

Proveyendo escrito: OTROS - POR: CORTES, VICTOR JOSE CRISTOBAL - 23/07/2025 20:33.

San Miguel de Tucumán, 25 de julio de 2025. Atento a lo solicitado y constancias de autos:

1) Habiéndose reservado en fecha 05/06/25 punto 4 la oposición de la parte actora al embargo de
inmuebles ordenado en fecha 03/06/25, bajo su exclusiva responsabilidad: Déjese sin efecto el
proveído de fecha 03/06/25 y continúe el tramite de subasta requerido oportunamente.

2) Téngase presente el martillero designado (Marcelo Ruben Llabra, MPN° 528) para llevar a cabo
el remate. Proceda el mismo a aceptar el cargo correspondiente en el plazo de 1 día. Queda a cargo
de la parte actora la notificación al mismo. 3171/24.JNC.

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 12:47:13


